
Subtotal: 360.35
Impuesto Local: 0.00

Impuestos Trasladados: 57.65
Total: 418.00

ADOLFO ARTURO GARDUÑO MANCEBO

RFC: GAMA521129GC7

Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Damian Carmona No. 101 Centro, Querétaro C.P: 76000
 Querétaro, Querétaro, México
Lugar de Expedición: 76000
Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio A ‐ 9298

Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha
22/5/2024 14:59:14
VERSION CFDI: 4.0

Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    REGIMEN FISCAL: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Ref.:     CONDICIONES:

Cant. Clave Unidad SAT Concepto / Descripción Valor Unitario Desc. Impuestos Importe

 1.00
SERVICIO

E48 ‐  Unidad de
servicio

CONSUMO

90101501 ‐  Restaurantes
360.35 0.00 002 ‐ IVA ‐ 57.65 360.35

Importe con letra
CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.

Obs.:

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000511373392
1A6A021E‐CEC0‐430B‐9EFF‐786533078C5C
00001000000505142236
Mayo 22 2024 ‐ 14:59:17

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

Sello Digital del CFDi
GdWH4iaY8Gs2uE8gvl853mpIlsb6ufAS0tfTYqwh9wOMOhR3jcar0zGHFMXR64+2hq3JkXn49jR8Q3DMEQkraL
VwF3wevtTFcHXcGg20vKuATLrXqVEHONdasolIlkbJdjY7C4JA5clk7aHylCDNyfxO7mGK/hjvaHM8KxOwxXOl
uODNGjD8n3smPmjC0PcxXfYA3lwnekw8aCZmQKqjAhKzyS92mehQa5rRFy9eSNna4I5Vfc5zcU85r7RWWD7yd+
/AgZfSg5Ulm4/iqlhR3LpCJpS2NFW0nlsI3j6Yw072f1Uwe5yo0gDnZ+9vy01eIkYQON2venrsmABD9MXU0g==

Sello del SAT
hzbYusU8oXaTr2hMvHG1ATcKvkXi7GTlmzy+PNPogaA8akVb956tGsDFuFaGhtw9UWWGNrVmrRsnGojB
SioDCagb6yJppXGwIpbaT9CqkOcjQXgR2jvKzCNGHAk6NduaXPF0DQGCCb/ZmZLrcmZMLD1W8WscNdrF
uqout+v8u2yFVT9h5ahsLNc9ZxiOLM0kYgi4jsUcqMhqHUyUt3kYcvWFmTBJ4ybyeJ0CXacb5T39EhgF
mtyHwa41kWZqW1kARQwKlSkjluIhIVKsmHBQl/tmj66IqXhvpnnvg+EXuNKsYcL/EIZNJliMNldtUNjU
vi5/m+QuqP5P3eAhNUZFuw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|1A6A021E‐CEC0‐430B‐9EFF‐786533078C5C|2024‐05‐22T14:59:17|MAS0810247C0|GdWH4iaY8Gs2uE8gvl853mpI
lsb6ufAS0tfTYqwh9wOMOhR3jcar0zGHFMXR64+2hq3JkXn49jR8Q3DMEQkraLVwF3wevtTFcHXcGg20vKuATLrXqVEHONdasolI
lkbJdjY7C4JA5clk7aHylCDNyfxO7mGK/hjvaHM8KxOwxXOluODNGjD8n3smPmjC0PcxXfYA3lwnekw8aCZmQKqjAhKzyS92mehQ
a5rRFy9eSNna4I5Vfc5zcU85r7RWWD7yd+/AgZfSg5Ulm4/iqlhR3LpCJpS2NFW0nlsI3j6Yw072f1Uwe5yo0gDnZ+9vy01eIkYQ
ON2venrsmABD9MXU0g==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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